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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a 15 St 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamlento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción ttt, 15 BtS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-402-SPA-323 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite La presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto aproximodomente 5 cochorros y 3 perros odultos de tollo pequeño, uno

de color be¡ge, otro negro y otro gris, que se encuentron en uno ozoteo, los cochorros tienen unos

, semonos y los meten en uno cojo, un menor juego con ellos los oviento y los ozoto o los envuelve en unas

cobijos y se s,ento en ellos, por esto situoción uno de los cochorros murió (...) los perros odultos son

golpeodos con polos por el mismo menor (...) fhechos que tienen lugar en catle Guanajuato, número 39,

colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémocl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANALIsIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto
en 

"e[ 
inmueble locatizado en catle Guanajuato, número 39, colonia Roma

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mé

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda o
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco
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^ En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que persona[ de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en etartículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se
constató la existencia de atgún ejemplar can¡no, ladridos provenientes del interior de la vivienda de referencia
u olores característicos de su presencia, aunado a [o anterior no fue posible ingresar al domicitio en cuestión,
toda vez que [a persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al mismo; por lo anterior,
se procedió a notificar el of¡cio c¡tatorio correspondiente, con la finalidad de que [a persona responsabte de tos
ejemplares caninos manifestase lo que a su derecho conviniera.

En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Entidad reatizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante [a cual se constató lo siguiente:

. La presencia de cuatro ejemplares caninos criotlos, dos hembras y dos machos, de pelajes color café,
negro, café claro y gris con negro, que responden a los nombres de "Domito", "Chiquis", "Bebé", y

. "Nelly",respectivamente.
. Condición corporal y muscular. Todos los animales de compañía presentaban una condición corporal

ideal de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costiltas son fácilmente palpables con mínimo
recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás de las costiltas al ser v¡stos desde
arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

o Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambulaban libremente al interior de la vivienda de su

persona responsable, espacio que les permite protegerse de las inctemencias del tiempo; dicho sitio se^ observó limpio, sin heces u orina, de iguaI manera descansan en su [ugar de preferencia.
. Agua y Al¡mento. Se advirt¡eron dos recipientes de ptástico, uno que contenía agua limpia a su [ibre

disposición y el otro se encontraba vacío, el cual a decir de la persona que atendió at personal
actuante, es utitizado para el suministro de alimento cons¡stente en croquetas adicionadas con pollo o
comida casera, proporcionadas dos veces al día.

r Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión, asimismo
permlten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante se exhorto a
su persona responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente

mortales.

Derivado de lo observado, se realizó la siguiente recomendación:

. Realizar [a estét¡ca deI ejemptar canino "Nelly", a fin de etiminar eI pelaje apetmazado. .

veo

s,f
Por lo anterior, y mediante la promoción det cumplimiento votuntar¡o de las disposicio nes zímate@SÉ7
bienestar animat, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el artículo 5 fracción X1X CP la,[ey, Orgátiícá de

esta Ent¡dad, la persona responsable llevó a cabo la estética del ejemplar canino de'no0ufg''Nelly".
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

"%
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Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporat, atimento y agua brindada y comportam¡ento; sin embargo, se

realizó la sigu¡ente recomendación:

) Realizar [a estética del ejem pla r canino " Netty".

Personal de esta Subprocuraduría constató que, mediante la promoción del cumptimiento voluntario
de las disposiciones en materia de bienestar animat, la persona responsable de los ejemplares caninos
atendió las recomendaciones de esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en.el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

;;;;;;";.;;;;;;.;;;;. ;::tlTli.;;, ;;;";;;;.;."; .;;;; ;;;
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb

con'fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procura

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---

(

C.c.c.e.p. LIG. M.riana Boy Tamborréll. Procuradora Ambientaly delordenamiento Territorialde la C0Mx. Para !u soÉerior conocimiento
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